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D E D A P B O Y I N G I Ä D E M Á D ^ . 

/..в.» layes, orden»* y anunc ios quo Ьауав de insertarse 
su-le* Явь аин*вв о*кд*ь*в se lian de mandar a l Jefe Fo
Шсо respectivo, por cuyo eondncto se рэд&г&а à loe 
W » í W . d e loBninncionados per iódicos . 

'Sot: Klss do 6 Je ЛМ1 äs 183 „ 

й « юаЬМе» iurta» ässa dt«.*, »«ösyito ¡o» Л«ма!п^вв. 

Р К Е Д О ' . Я Е SÜSCHIPCÍON-

&и esta, capital , llevado a domicilio, 2'50 pesotas measaalea anticipada*; 
fuera de ella ( S'50 al mes, Ì0 '50 al t r imes t re , 21 ai semestre у Ы por im año. 

Si» admi ten sascripeiopes en Madrid, en 1?. Administración, del BOS.ÜTÍI, . 
calie del A.lmir»3te, 15, bajo—Fuera de esta capitel, directamente por medio 
de car ta á la Administración con inclusión del importe? del tiempo de abono 
en letra de fácil oobro. 

-Tar iffa tSf «п»егв'5©кев 

Дл uncios oScisles de p».go,flÍDea 6 fracción 

Id, particulares, id . id. id. 

N ú m e r o suel to , 50 cént imos 

O'SO pesete 

0"Ü5 iá. 

¡f*s tíffif fJereoiisáe! CsKnsejc ele Ministras 

S. M. el Rire Dosa Alfonso XIII 

que Dios? guarde), Sw Fajeéis d & 

Reina Doña Victoria Eugenia, Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime contir.úan 

en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

de náa personas de la Augusta Real 

Familia. 
1 g g ^ g a a g g a 

Ministerio de la Gobernación 

R E A L ORDEN 
l i m o . Sr : Vista la comunicac ión del señor 

direc tor del In s t i t u to Naciona l d« Pligiane de 
. Alfonso X I I I r e m i t i e n d o el Cuest ionar io re

dac tado , en vi r tud de lo dispues to en la Real 
orden de 30 de Marzo ú l t imo , p a r a el e x a m e n 
d e los asp i ran tes á las plazas de desinfecta

res c r e a d a s por Rea l orden d e 8 de F e b r e r o 
an te r io r , 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha t en ido á bien 
a p r o b a r dicho Cues t ionar io y disponer q u e se 
pub l ique en l a Baceta, ver i f icándose los exá 

m e n e s el día 18 de Mayo p r ó x i m o á las o u a 

t ro y m e d i a de su t a rde , en el ci tado In s t i t u 

to Naciona l d e Hig iene de Alfonso X I I I , 
as is t iendo en el e x p r e s a d o día los asp i ran tes 
presen tados , Sres . D T o m á s Morales Pue t r e , 
D. Wenoes lao del Casti l las Aragonés , D. T o 

m á s Díaz Tala v e r a y D. Vicente Martin J i 

ménez . 
Lo q u e d e Rea l orden digo á V. I . p a r a su 

conoc imien to y d e m á s efectos. Dios g u a r d e 
á V . I . m u c h o s a ñ o s . Madrid 26 d e Abr i l 
d e 1903.—Cierva. j 
Señor inspeoto g e n e r a l de Sanidad i n t e r io r . j 

Cuestionario que se cita 
T e m a 1.°—Desinfección f ís ica ,—Agentes 

desinfec tares físicos. —Luz so l a r , electr ic i

dad , ca lo r seco, ebul l ic ión. 

T e m a 2.° — Vapor .—Vapor l i b r e , v a p o r 
. c i rcu lan te . f 

T.ma 3.°—Vapor bajo pres ión .  Calderas i 
g e n e r a d o r a s ; pe l ig re s . ' ] 

T e m a 4.°—Aparatos de segur idad .—Vál 

v u l a s , m a n ó m e t r o s . 
T e m a 5.° Pres ión y t e m p e r a t u r a ; re lacio

n e s y equiva lenc ias . 
T e m a 6 .°—Termómet ros r eg i s t r ado re s de 

Mart ín . 
T e m a 7.°—Regulador mecánico de R i 

c h a r d . 
T e m a 8.°—Efectos y objetos suscept ibles 

de sufr i r la desinfección de v a p o r bajo p r e 

SÍÓD. 
T e m a 9.° Cubas de i nmers ión : d e s c r i p 

ción del mode lo Genes te . 
T e m a 10.—Estufas d e v a p o r circulante : 

m o d e l o Vai l la rd y Besson (Lequeux) ; su d e s 

cr ipción. 
T e m a 11.—Estufas de v a p o r bajo pres ión , 

modelo Genes t e Herdche r ; su descr ipc ión . 
T e m a 12.—Vacío (sistema Booth). 
T e m a 13.—Estufas de combinac ión de v a 

po r bajo pres ión y vacío.—Modelo Alliot ; 
descr ipción; venta jas . 

T e m a 14,—Estación d e desinfección.—Dis

t r ibuc ión de local é ins ta lac ión . 
T e m a 15. Desinfectantes químicos ,—Bi

c lo ru ro de m e r c u r i o . 
T e m a 16.—Cal.—Cresi lo. 
T e m a 17. L i s o l .  S o l u t o ! . 
T e m a 18.—Amiodol .—Lejías . 
T e m a 19. Solución de f o r m a l i n a . — P e r 

m a n g a n a t o potásico  Licor d e L a b a r r a q u e . 
T e m a 20.—Medios de apl icación d e los de

sinfectan i es químicos . 
T e m a 21. Apara to s d e pulver izac ión . 

Deserioipoión de u n modelo (Le E l a n o , D e 

ha i t r e , Nackenzic , Rober t son , y de pre fe 

renc ia el Geneste H e scher ) . 
T e m a 22.—Manejo d é l o s p u l v e r i z a d o r e s . 
T e m a 23.  Mezclador dosiméir ico d e L a u 

I ren't. 
T e m a 24. E j e m p l o práct ico de des in fec 

ción química .—Habi tac iones a m u e b l a d a s , 
pa redes enyesadas , vagones , mercanc ías . 
T e m a 25.—Desinfectantes gaseosos .—Cloro; 
ácido c lorh ídr ico 

Tema 2 6 — F o r m a l d e h i d o . 
T e m a 27.—Aparato de desinfección «Be

ro l ina» . 
T e m a 28 .—Apara to de desinfección «Lig

nei 1 ». 
• T e m a 29.—Autoclavo f e r m ó g e n o do T r i 

l l a i . 
T e m a 30. —Azufre: su combus t ión al a i re 

l ib re ; ácido sul furoso . 
T e m a 31;—Cubicación de locales: su p r o 

porc ionab i l idad con l'as cant idades d e for

m a l i n a empleadas en estos apara tos 
T e m a 32.—Aparatos de desinfección m i x 

t o s . ^Acción de l v a p o r á baia presión y d e l 
formaldehido en el vaoío parc ia l . Modelo 
Sehroit . . 

Madrid 13 de Abr i l de 1909.—Aprobado. 
—Cierva . 

{Gaceta 29 Abril) . 

REAL ORDEN CIRCULAR 
El Rea l Consejo de Sanidad, en v i r tud de j 

u n a moción presen tada por el Consejero s e  ¡¡ 
ñor Conde de TorreYélez, y que fué aproba

d a , p r o p o n e : 
1.° Que se encarezca l a convenienc ia d e 

que , á t e n o r del ar t ículo 111 de la vigente 
ins t rucción de sanidad pública, se proceda á 
pro tege r las fuentes p ú b i c a s , a r r o y o s y m a 

nan t i a l e s cont ra las infecciones, e x t r e m a n 

d o la vigi lancia y medios de acción en Ma

dr id y poblaoiones donde en la actual idad se 
h a y a n presen tado casos de las enfe rmedades 
infecciosas que r e inan en esta cor t e . 

2.° Que se encarezca los respect ivos 
munic ip ios la neces idad de ejercer excesiva 
vigi lancia sobre las casas donde existan en

f e r m o s infecciosos p a r a que no se laven den

t r o ni fuera de e l las las r o p a s con t aminadas 
sin prev ia y r i g u r o s a desinfección; y 

3.° Que se ejerza especial ís ima vigi lancia 
s ó b r e l o s l avade ros públ icos p a r a ev i ta r el 
i ua r e so d e r o p a s con t aminadas y se obl igue 
al h e r v i d o de todas en gene ra l , a u u cuando 
a p a r e n t e m e n t e no procedan de casos infes

t ados . 

Es , en efecto, necesa r io , n o sólo p o r q u e 
así está y a dispuesto en el ci tado ar t ículo j 
141 do la Ins t rucc ión gene ra l de Sanidad , 
s ino ser á la vez d e s u m a conveniencia que se 
protejas las fuentes públ icas a r royos y m a 

nan t ia les , den t ro de cada t e rmine munic ipa l , 
con t ra las infecciones que pueden sufrir las 
aguas . 

Lo es as imismo, que la vigi lancia o r d e 

n a d a de l a s casas donde existan enfe rmos in 
fecciosos sobre las ropas q u e h a y a en los 
mismos , se e x t r e m e todo lo posible como 
d e t e r m i n a n los ar t ículos 126 al 128 y los 130 
a l 132 de la mencionada lnstrucción, .no.con

s in t iendo el l avado d e ollas sin que estén i 
prev i a y r i g u r o s a m e n t e des infec tadas , yase \ 
prac t ique esta operación en las casas ó en ' 
los l avade ros públ icos , establecimientos és  i 
tos que deben p e r m a n e c e r bajo u n a i n spec  ¡ 

oión cons tan te qué evite el ingreso de r o p a s 
c o n t a m i n a d a s que en. todo caso deben ser 
t r a t adas por proced imien tos que i m p i d a n la 
propagac ión de contagios 

A los expresados f ines, y c< m o quiera q u e 
con a r r e g l o al ar t ículo 72 de la ley Munici 

pa l , los ref«rid"S servicios per t enecen , en 
p r i m o r t é rmino á los Ayuntamien tos sin 
perjuicio de la inspección, y d e l as f a c u l t a 

des que á V S. corrí sponde p i r a ex ig i r á los 
mismos la m a y o r escrupulos idad en e! oum 
pl imiento de tan i m p o r t a n t e s y t r a scenden ta 

les debe res , 
S. M. el .Rey (q, D. g ) se hat serv ido d i s p o 

t) ir que p e r V¿ S. s*1'extv«m>,dentro d é l o 
posib le , ' l a v:gil:ino

:í> q m es tá o r d e n a d a so 

b r ó l a firma en qu 1 s Ayun tamien tos d e 
su provinc ia cu .nplen los deberes que l es 
cor re sponden , respec to á la protección d e 
las fuentes públ icas a r r o y o s y m a n a n t i a l e s 
p a r a imped i r l a o o n t a ilinación de ^us a g u a s ; 
para asegu ra r la desinfección, prev io el l a 

vado de las r o p a s procedentes de caass don

de exis tan enfe rmos infecciosos, y para que 
en los l avaderos públ icos se tomen todas las 
medidas que sean n. cesar ías con las dichas 
ropüS, sean cua lqu ie ra su procedenc ia , que 
garan t icen !a sa lud públiea c o n t r a í a difu

sión de g é r m e n e s infecciosos. 

De Rea l orden lo digo á V. S. p a r a sn no

tificación á los A y u n t a m i e n t o s respect ivos y 
debido cumpl imien to . Dios g u a r d e á V. S. 
m u c h o s años Madrid 27 de Abril de 1909.— 
C i ; r v a . 
Señor gobernador civil de la provincia de . . . 

(Gaceta 29 Abril .) 

Secretar ía .—ürsf istt p»4Esl5co 

CIRCULAR 

H a b i é n d o s e o o r a a n i a a d o á e s t e G o b i e r 

no p o r el s e ñ a r g o b e r n a d o r c iv i l d e To

l e d o qaa e n la aoob.9 de l 19 ai 20 d a ! a<s

t u a l , f u e r o n r o b a d a s e n R o m e r a l , p u e b l o 
da a q u e l l a p r o v i n c i a , se o r e e qm pos? g i 

t a n e a , d o s b u r r a s d e l a s s a ñ a s s i g u i e n t e s : 
u a a p e o o s s t a ñ o , e d a d c u a t r o 8ñ«a y 
m e d i a , a lzada r e g u l s r , y l a ©tra p a r d a 
e l a r a , e d a d d i e c i o c h o EÜ,¡S¿ a l z a d s r g n 

kr l s d o s s i n h»rrai'y c o a epa? y 
p«r s i l e s autoras d e l i n d i o a d a r o b a p a 

cüVraa h a b e r s e m ¡ . e r t i s d o en.ests p«íVjín

oia , erscsrsío S l:>s a'


*»'" \
 : : n ••» , 

G u a r d i a civil y í^'\¿ d» 
mí A u t o r i d a d procídiss ú ¡n^i-
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tiones oportunas para su busca y oaptu-
ra, d&adorna cuenta en el casa de qua 
aquellas den un resultado fsvot-able. 

Madrid 29 do Abril de 1909.—El go-
bsrnader, marqués del Vadillo. 

(O.—63.) 
S e c r e t a r í a . - O r d e n publico 

CIRCULAR 
Sagúu ha participad oá este Gobierno si 

señar administrador de la Saciedad «Los 
Deportes» en la madrugaba del día 27 del 
actual hun siá© robado?* na los Prados de 
Puente da Vivaros, término municipal 
de San Fernanda, dos caballos psrtaxia-
oientss á dicha Soaieídad, cuyas senas son 
las sìgaiaatès: an caballo castaño, care
ta, calzada de los pias, de ßdal cerrado, 
y un potro castaño, de dos anos de edad. 

Diputación provincial 5c MaoriÒ 

En su virtud encargo á los alcaldes, 
guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, prooedan á la busca y cap
tura de los autores del expresado robo, 
dando cuenta á este Gobierno oaso de ser 
habidos. 

Madrid 29 de Abril de 1909.-El go
bernador, marqués dsj Vadillo. 

(O.—64.) 

r O N T A D U R f A 

por término de quince días, para ©ir ra-
olamaoiones. 

Getafe 26 de Abril de 1909. = Juan 
Gómez. 

VALDEMORO 
El proyeoto da presupuesto municipal 

extraordinario para el año actual, dicta
minado por el síndico y aprobado por el 
Ayuntamiento, sa halla de manifiesto en 
Secretaría por al término de quince días, 
á los efectos y en ouaaplimisnto del ar
tículo 146 de la vigente ley Municipal. 

Valdemoro 27 de Abril da 1903.=E1 al
calde, Casimiro Romero. 

ÖäaUac& de, íaó o pata clout 6 oetlficaDaí. eu eota (?otpotacum debo* 2 De. cue to De iqoq ßaeta. et' día, de- ta, fedito j | | ? j | | j # ¥ J £ ¡ | | f ^ f f f f 

ìftqrcsis 

1 
2 
s 
4 
5 
E 
7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
l i 
12 
13 
14 
15 

Rentas y censes 
Portazgas y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública • 
Beneficencia . 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales... .• 
Empréstitos! 
Enajenaciones • 
Rr-suitas 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación . 

TOTAL 

Pagos 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Oargss • . . ' 
Instrucción público 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras, 
Obras diversas 
Otros gastos " 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Valorea á cobrar 
Ampliaoión 
Devoluciones 

Existencia en caja 

TOTAL 

9 0 9 

P R E S U P U E S T O 

7.139.715,78 

O P E R A C I O N E S 

41.941,26 
> 

7.159,19 

3.933.319,50 910 053,41 

1.698.645,69 162.239,15 
> 1.161,22 

6.500 877,55 
24.110 500 

I.435!199,33 10.247,75 

361,42 

1.092.599 69 

281. 
55. 

298. 
806. 
33 

4.587, 
57 
10. 

227, 
2 

40 
462 

722 » 
100 » 
239,78 
,206 05 
850 » 

.559,65 
500 » 

,000 » 

.059,41 

.000 » 

.043,69 

.824,03 

6.861.904,61 

69.562.44 
8.333,23 

35.394,20 
181.727,18 

4.997,44 
571.751,60 

15.000 » 
20.646,99 

31.267,86 
» 

9.915,33 
6.481,45 

DIFERENCIAS 

E N MxíS I E N MENOS 

955.077,72 
137.521,97 

1.092.599,69 

1.161,22 

361,42 

1 522 64 

34.782,07 

3.023.266,09 
» 

1.536.408,54 
» 

5.622,45 
23.610 

1.424.951,58 

6.048.638,73 

10.646,99 

10.646,99 

212.159,56 
46.766,77 

262 845,58 
624.478,87 

28.652,56 
4.015.808,05 

2.3)3 

195.791,55 
2.000 

30.128,36 
45.342,58 

5.917.473,88 

Madrid 31 de Marzo de 1909. 

V. 0 B.°=Ei .presidente, Sixto Pérez Calvo. 
El contador, Eugenio Riaza. 

BU3TAR VIEJO 
Djn Martín Pascual Navaoerrada, alcal

de constitucional da esta villa de Bus-
tarviejo. 
Hago saber: Que no habiendo compa

rtiendo el mozo Juan Pérez Díaz, hijo na
tural de Engracia Pérez, número 10 del 
sorteo de este año, al acto de la clasifica
ción y ceolaraoión de soldados, ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido 
citado ai efecto en debida forma, come 
consta an el correspondiente expediente 
instruido de prófugo oontra dicho indi-
vi iaó, con sujeción á las disposiciones 

de los artíoulos 105 y siguientes de ia vi- I 
gente ley de Reemplazos y por sus resul
tados, la Corporación municipal en se
sión de 25 del actual acordó declararle 
prófugo, con la condena consiguiente de 
gastos á tenor de les disposiciones le
gales. 

En tal concepto se le llama, cita y em
plaza para que comparezca inmediata
mente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión 
mixta, apercibido dé ser tratado oaso 
contrario oon todo el rigor de la ley. Y ¡ 
per lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, rué -
go y enoargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan proourar la busca 

y oaptura del mencionado prófugo, po
niéndole á disposición de esta Alcaldía ó 
bien de la Comisión provinoial. 

Sañas y antecedentes: No se conocen 
las sañas personales, ahora bien, dioho 
mozo ingresó en la Inolusa de Madrid el 
29 de Juuio de 1883 y de allí al Hospicio 
y Colegio de Desamparados el 12 de Oc
tubre de 1896. 

Bustarviejo á 26 de Abril de 1909. =E1 
aloalde, Martin Pascual. 

GETAFE 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al a ñ o de 1908, se 
hallan terminadas y expuestas al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 

P R O V I N C I A L 

Don Joaquín Garriguss y" Martínez, re
lator seoretano de las Au dien oías te
rritorial y provinoial de Madrid. 

Certifico: Que ante la Sección primera 
de esta Audiencia se ha oalebrado el sor
teo de los jurados que, con dicha Sección, 
han de oonstituir el Tribunal del Jurado 
para conocer de las causas procedentes 
de los Juzgados del Centro y Getafe en 
el segundo cuatrimestre del año aotual, 
h ibiendo resultado elegidos los señorea 
siguientes: 

Para el Juzgado de! Centre: 

Cabezas de familia 
D. Eleuterio Aivarez Altarás. 

Julio Reyes García. 
Andrés Babee García. 
Balbino Méndez Rodríguez. 
Antonio Montes de Pérez. 
Agustín Msrtin González. 
Eugenio Somoza Soriano. 
Rafael Gil Palomino. 
Fernando Aaeojo Z patero. 
Arsenio Zurció Torres. 
JOBO López Castillo. 
Franoisso Banito González. 
Faustino Rodríguez. 
Eusebio Soriano Crespo. 
Franoieoo Pasoual Antón. 
Tomás Sáncaaz Mateo. 
Manuel Barrero Prieto. 
Doroteo Alameda Peña. 
Anacleto Baradés Medina. 
Damián Rueda Jorge. 

Capacidades 
D. Ignacif* Moraques Manzano. 

Joaquín Aranda Calpa. 
Adoifo Lkpis Castelar. 
Emilio Aveáa Sánchez. 
Bonifacio E3$rada,Valoria. 
Manuel Blanco y Justa. 
Fructuoso Bsraeso y Justtra., 
José Rodríguez Quiroga. ... 
Ildefonso Coroero Salazar. 
Alfredo Sáenz Díaz. 
Eduardo García Castillo. 
José Gayanes Capdevila. 
Claudio Guitián Fariña. 
Domingo Lozano Ramooer. 
Emilio Gutiérrez Gamero. 
Víctor Domingo Tristán. 

Suplentes.—Cabezas de familia 
D. Fernando Baralla Obs. 

Benito Gaito López. • 
Ramón Almodovar León. 
Julián Vázquez Maroto. ? 

Suplentes.—Capacidades .¡* 
D. Pedro García Fernández. 

- José Rabies Pérez 
Para el Juzgado del Getafe: 
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Cabezas de familia 
0, José Alcalde Romano, 

padro Hernández Martín. 
Blas Serna Cebrián.. 
Gregario García Maesa. 
Julián Pérez Gutiérrez. 
Arcadia Vera Cunto. 
Narciso Alonso Gómaz. 
Blas Gómaz Mareta. 
Marcelino Pérez González. 
Diminga Rivera OrSolaza. 
Emqui Cifuautes Martín. 
faáv® Álamo M ratero. 
Ambrosio Laai Gjjjzálaz.

 4 

Manual BUaoi? Paaaóu. 
IkJefoaao Gómiz Aros. 
Victo? Garda Vela. 
Eugenio Carrero Revuelta. . 
Aaíouio Calvo Hjraánlez. 
Bruno Montero Martín. 
Gregorio Moseta Díaz. 

Capaoidzdea 
D. Elíseo MBrehsí'ts Cruz. 

Andrés Grgña Pato. 
Juan Giméuez Müríín. 
Claro Gutiérrez Ortega. 
Joaquín Paniego Garrota. 
Bernardina Tamas Ztpst 3ro. 
Juan Ortíz Herrero. 
Felipa García Ramírez. 
Sixto Plaatóa Nieto. 
Lázaro Escolar Gustan. 
Saturnino Veiasco Cardos. 
Jeeéíiasüo Sdrrano. 
Antonio Castáa Aioázar. 
Andrea Torrejón Gómez. 
Jesús Fercáadez Víira. 
Miguel Sadüoo Ora. 

¿tupientes.—(Jaezas de familia 
Pairo Gazapa Maldonado. 
Msrooa Ortega Lapuarts. 
Inooeacir» Sigac& Siusjuán. 
José Amantaría Irads. 

Suplentes.—Capacidades 
D. Abelardo Soutille Santiego. 

Jesquín María Gracu. 
Tarminp.Jos los súrteos, acardo la Ssc 

<3i6n que los juicios comiencen á ia una 
de la tardo hasta el día 31 de Maye, y las 
ocho de la niañaa?. desde el día 1.° áe 
Junio, dando principio los de oada causa 
les días qu? á continuación se expresan. 

Causas dd •'. entro 
Contra Matilde de Barja y Cam, por 

falsedad y bigamia, señalado para el día 
26 de Mayo próximo. 
" Contra Antonio Martínez Leal y otra, 

por falsedad, para el día 27 del mismo 
mee. 

Contra Alfrsd® LTvía Pérez, por hs

mioiriio por imprudencia, para los días 
28 y 29 da! mismo mea. 

Ooatra Hipólito Benito Gómaz y otros, 
ncr falsedad, para el día 31 del mismo 
mes de Mayo y 1 de Junio siguiente. 

Cratra Carmen Vázquez San Martín, 
por corrupción de meaeros, para el día 2 

. del indioado mes do Junio. 
Contra Fernando Cacares Aguirre, por 

roba, para el día 3 del mismo mes. 
Centra Felipa Fernández y otros, por 

oorrnpoión de menores, p«ra los días 4 
•y 5 do Junio. 

Contra Juan Basas Moreno, por ex

pendieron da un billete del Banco de Es

paña falso, para el 7 del mismo mes de 
•M nio. 

Contra Iaidora Pérez Tabares, por fal

sedad y estafa, para ol 8 del mismo mea. 
Contra Emilio Yanguaa Losada, por 

robo, para el 9 del mismo mes. 
Contra Ángel Sanz Manguilla, por 

«busos deshenestes, pera el 11 delmis

VI» mes. 

Contra JarSO Ortega Villegas y otro, 
por robo, para los días 14 y 15 del mis

mo mes. 
Contra José Caballo MaMosada y otra, 

por expaadicióa de billetes falsos dsl 
Banco de España, psra loa días 16 y 17 
del mes indicado. 

Contra Manual Mssétsdaz Fernández, J 
por robo, para el 18 del mismo mea de f 
Junio. I 

Centra Csferino Asrasio Jiménez y | 

to en el referido artículo 53 del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885, con la variación 

J consiguiente á lo prevenido en el artículo sex 
"' t o de la Ley de 27 de Marzo de 1900. 

De igual m o i o queds diapuesto por Eea l 
crdan dal Ministerio de Hacienda de 13 de 
Enero últ ima, publicada en la Oiceta del 14 y 
en el BOLETÍN OFICI&h de esta provincia del 

día 16 de! mes referido: 
1 0 Q i e los propietarios deberáa presentar 

Otros, por expendioión de moneda falsa, f l a s h o J * 9 declaratorias dentro del plszo de 
para los días 21 y 22 da! m i 3 m o mea de | t re inta días, á psr t i r de la fecha de su r a 

Junio. ' * 
Contra Luis Battici Aguilera y otros, 

por falsedad y estafa, para les días 5 al 
9 del m?s de Julio próximo. 

Contra Julián Moyrón Sánchez, por 
escarnio á la religión, para e l día 12 del | 
mismo mes d a Juiic. J 

Contra Pairo Barrantes Mariinaz, por \ 
injurias á tra sanador, para el día 13 del ) 
misma mes de Julia. j 

Causas de Getafe \ 
Contra Enrique Morea<s Salas y otros, J 

pt*r robo frustrada, señalada para ol día i 
30 del mes de Junio próximo. j 

Contra Nioasia Sarafina Péíez, par ) 
robo, para el día 1.° de Julio próximo. j 

Contra Ternas Crespo Barrios, por ho ) 
mioidio per imprudencia, para el día 2 
del mismo mes de Julio. 

Y para qua cansía y remitir al exce

lentísimo sañíjr gobernador civil d e asta 
provincia, á los ef jotas del art. 48 da la 
ley del Jurada, expido ia presenta que 
firmo en Madrid á 27 de Abril da 1909.= 
Liaenoiado J. Martínez Acacia. 

(Nfim. 1.523.) 

Cibo; y 

| 2.° Que cuando los propietarios, así ad

| vert idos de su derecho y de su propio i n t e rés , 
| no presenie/i sin.emb«rgo l a s ' hojas deolára

I torif.s de 8U3 respectivos predios dentro del 
expresado té rmino de t re in ta dí ia , serán 
aquellas red ic tadas por las Jmitfis Periciales y 
en su dáfacto por lan b a g a d a s cavrespon U'-in-

ta.3 dsl Cawstro , valiéndose de ios datos que 
o'otangau del reconocimiento y aforo de las 
fincas; y ruando tales da to í no fueran bas tan

tes acn ü e n i o á la madición paresia ia , cuyos 
í^istoa i razóa da dos paaatas por hseiárea 
serán ex'gidos á las propietarios p i r las r e s 

pectivas Aimiu i s t r ac ion t s ie H i í i e a l a . 

La que se pone par ¡uelio del presante 
BDLSTIN OFICIAL en conoo.imisnto del A y u n 

tamiento , Junta Pericial 3' propietario? agr i 

cuitoras d t l t é mino municipal de Aldea dal 
Fresno, ea que darán principio en breve 
los trabajos para la implantación dal avance 
ca tas t ra l . 

Mair id 28 de Abril de 1 9 0 9 .  F l ingen ie 

ro director, A. Gómez Fiores . 

(Nú o. 1.522.) : 0 .  6 6 . ) 

En la relación da veoantss da cargos ¡ 
de justicia municip».! en esta provincia, 
publicada en el BOLETÍN OFÍCÍAL dsl 22 
del corriente, aparóse la de juss munici

pal suplente del distrito del Hospicio de 
esta oijrte, incluida en is misma y no es 
tando vaoante dicha plaza, sa considera

rá rumiada la citada inclusión. 
Queda así salvado el error. 

J U N T A P R O V I N C I A . ! . 

DEL 

s & E í e c h 

D I R E C C i O N 
DEL 

SerFiclo agronó'íBlGo-catasíral 
D E M A D R I D 

Avance catastral de la riqueza rústica 
La Dirección ger.er..I de G o n t ' i b u d o a e s , 

Impues tos y Rentfte ha dispuesto en acuerdo 
de 12 do Octubre de 1903: 

1.° Q119 en lu formación de !оз Rejiat roe 
fiscales do ia propie ia i rúst ica 110 se t t n irá 
en .cuwit i n inguna exsncióa que no esté r e 

conocida, por autoridad competente , s?sún lo 
prevenido ' n el art ículo 11 de la Ley de 18 de 
Jun io de 1885, en la forma exor^süda en el 
artículo 53 del Reglamento de 30 de Set iem

bre del mismo aSo, sobre repar t imiento y ad

ministración de la contribución de I n m u e 

bles, Cultivo y Ganaderil!, 

2
 o Que Jas solicitu les de exenciones r r o 

daci ice p r csu as ¡; n tari ores á la ap robac ión 
de los Registros no producirán indemnizac ión 
t r ibuta t r la por el t iempo anteior á la fecha en 
que aque i s instancias se reciban en lap of i 

cinas de H i c i s n d í , sin p e r j u r i o de qu^ él 
pie:o* de «X9nció>i se cueute desde l a f icha en 
qus resulte implantado e! uaocibio de cul t ivo; y 

3.° Q : ie Us exenciones 'correspondientes'á 
becboa posteriorjs a la anrohición de los R e 

gistros se t.am t'xráncon ar eg o á lo dUpuee

R ilación d9 los candidatos proclamados 
y elegidos á tanor del art. 29 de la vi

gante ley electoral, segúa las actas re

cibidas oa el día da hoy. 
Villanuava del Pardillo, vacantes 3, 

candidatos 3; D. José María Serrano Si

món, D. Iudaleoio Sánchez Sánohez y 
D. LUORS Tejera Martín. 

Vaíéotorres, vacantes 4, caadidatos 4; 
D. Juan García García, D. Pablo Martía 
Ssnz, Ricardo de la Morena Morena y don 
Raimando Asevsdo Martín. 

Villa del Prado, distrito da los Reme

dios, vacantes 4, candidatos 4; D. Fran

cisco S. Padro Parra, D. Hipólito Carral 
Pérez, D. José Obelar Ranilla y D. Ce

sáreo Garoie Corral.—Distrito de la Pla

za, vacantes 3, candidatos 3; D. Roberto 
Reguilón Castre, D. Albsrto del Val Es 
oudero y D. Severo Escudero Lezanint. 

. Navaiagarüella, vacantes 4, candidatos 
4; D. Lucas da la Fuente y Peña, P. Ale

jandro Ventura Fermosell, D. Francisco 
Sasot y Purroy y D. Mariano Serrano 
Sarrano. 

San Sebastián de les Royes, vacantes 
4, candidatos 4; D. Ménuel Jiménez Fru

tes, D. Fructuoso Mart Esteban López, 
D. Ramón Pérez Moreni y P. Ricardo 
Sauz Frutos. 

Arroyomolinos, vacantes 3, candidatos 
3; D. Anastasio Ruiz Castellanos, P. Da 
niel Martín Valladolid y D. Vioenta Vara 
Campos. 

Alameda del Valle, vaoantos 3, candi 
datos 3; D. Hipólito Martín Sanz, D. De 

metri© Oaofre Espinosa y D. Valènti» 
Sanz Sonlleva. 

El Vellón, vacantes 3, candidato» 3; 
D. Marcelino Fernández Caños, D. Ma

nuel García Pérez y D. Marcas Ortega. 
Martín. 

Gargantilla, yaanteaé, 'oaalüatM 4; 
D. Bernardo Martín Carretero, P. A n 

drés Carretero Iaabal, P.Serapia Mariis 
y Martín y P. Manuel Aviles García. 

Ribatejada, vucantes 4, candidatos 4; 
P. Francisco da Piego Gómez, P. Fio

rancio Sanz Saleado, P. Eustasio Saleáis* 
Algète y P. Ramón de Isidro Merino. 

Barajas, vacintesS, candidatos 5; don 
Enrique Julián Camino, D. Vicaata 3 o ~ 
Han Camino, P. Maauel Sánohéz Saaa 
Cruzado, D. Raf asi Crespo Campazaao y 
D. Fabrieiaao Caao de ia Puesta. 

Faenoarral, distrito de Occidente, va

cantes 3, candidatos 3; P. Gáaiido Agoi 
González, P. Leoaoio Caballo Guíñales 
y P. Leonoio Rodrigo Tejedor.—Piatrito 
de Oriente, vacantes 2, candidatos 2; &m¡ 
PaDiel López Obaduy y P. Gregorio Ló

pez Soriano. 
Horcajuelo, vacantes 3, candidatos 2; 

P. Hilario Hernández Fernández y dsis 
E8í>ebaa Ibáñez Vacas. 

Madrid 28 da Abril da 1909.=El pra

aiámte, Marcial Gsazález de la Fuente. 

C I R C U L A R 
E a virtud de las diversas consultas ele 

vadss á esta Junta praviacisl respecto й 
la forma y modo en qua han da justificar 
qua han cumplido con el dibar da vtiftar 
los eieoteres en el oaso da que рдаdietis

ta persoea y usurpando su nombre se ha

ya vetado con anterioridad, sa ha acorda

do por aquélla, ea аезша dì «sta feoha9 

recomendar i las municipaías da la pra

vinoia, para qüa á su vez lo hagan iice 
mesas respectivas, que éstas provean al 
olsotor que s s halle e n eì caso expresatio 
de documento que acredite su presan eia 
en el Colegio, y que sin par juicio de ios 
demás medios probatorios que dichas ma

sas estimen oportunos, basta á dicho 
elector su célula personal como identifi

cación ds BU personalidad. 
Lo que se haoe saber por me lio de ía 

prebante circubr á los efectos que ae ia— 
diosn. 

Madrid 28 da Abril àe'1909.=EI presi

dente, Marcial González de la Fuerate. 

Relación de IOB candidatos proolaiaE— 
des y elegidos á teaor del art. 29 ña la 
vigente ley electoral segúa las actsss RET— 
oibidas oa el día da hoy. 

Camarma, vacantes 3, ofndilates 3, 
P. Agustín Díaz Guinea, D. Gregorio Lo

renzo Rodríguez, D. Lorenzo Galindez 
González. 

Sevilla la Nueva, vaoautes 4, candida

tos 4, D. Juan Yanguas Hernández, dan 
Ángel Redondilla Serrano, D. Saturnino 
Martín Hernández, P. Mariano Taro Mar

tín. 
Gabriel González Ramíráz, P. Nioasie 

Morata Higueras, P. Mariano Oreja Rol

dan, P. Tomás Giméaísz Pascual. 
Madrid 29 áe Abril de 1909.=EI presi

dente, Marcial González de la Fuente. 

I w f l ^ C i A S JU0ICI1LFS " 
Jungados d e 1 .

a lx&stax>.0fifr 

INCLUSA 
Ea virtud de provJdenah dictada e« e l 

día dé ayer por el ssnor ju»z da primara 
instancia del distrito de la laclada da s a 

ta «apital, en autos ejecutivos sa ySa ég 
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«premie, seguidos á instancia de D. Ма

зне! Cateto y López, contra D. Tomás 
Sames de Pablo, sa saoa á la vanta ea 
pública y tareera subasta, que sa cele

brará en la Salaaudiencia da S3ta Juz 
gado, sito en la calle del Ganeral Casta

Sos, núaiwo uoo, el día vsiatiaueva da 
Maya próxima á las trae de la tajüie, las 
siguientes fincas: 

Primera. Uia parcela da terreno, si 
laada ea el término municipal de Pozue

lo de Alareón, al sitio llamado da loa 
HsreRjes y del To'lo, qua se forma con 
Iss fincas números dos mil ciento oua

« a t a y uno y dos mil t restantos diez 
$el Registro da la Propiedad de Naval

дазгаега, con una superficie da ocho mil 
sssveeientos noventa y nueve pies oua • 
arados con diez centésimas de otro; en 
suya superficie hay edificada una casa 
sÜÜviáida en café restaurant y casa habi

tación con corrales cercados, midiendo 
éstos y lo edificado tres mil novaciantos 
íreinta pies; y qua en parte de la super 
iiow restante está trazada la calla de 1 a 
Oanaepoión: tasada en la suma de quince 
salí pesetas. 

Segunda. Una paroela de terreno ert 
término de Pozuelo de Alarcón si sitio de 
1да Horcajos, qua hace fachada en Нова 
da dieciséis metros á la calle llamada de 
la Concepción con un perímetro de dooa 
mil ciento noventa y siete pies cuadra

das en la que se halla un hotel de planea 
Issja y principal distribuido en catorce 
habitaciones oon terraza y galería cu

Marta de mil ciento siete pies, y el resto 
retestinado á jardín careado de verja y po

bladojde árboles frutales y otros arbus

tos ; nn peza de aguas claras, estanque y 
gallinero; tasada «¡n la suma de diez y 
aels mil pesetas. 

Y se advierte á los lidiadores que por 
ser ésta la tercera subasta, se anuncia 
sin sujeción á tipo. 

Qua para tomar parte en dicha subss

fíi deberán consignar previamente, los 
q®& pretendan hacerlo, sobra la mesa del 
Joagado el diez por ciento del valor de 
Isa Ыепэз, sin ouyo requisito no serán 
l imit idos. 

T que les títulos da propiedad de rs

feridos bienes suplidos por certificación 
•¡M registro estarán de manifiesto en la ; 
sssribaraía para qu9 pusdan ser examina I 
ám рот 1оз que quieran tomar parta ou | 
ím sabasta, previniéndose á les licitada « 
тез que deberán conformarse con ellos y j 
цив m Sendr án derecho á exigir ningu j 
шт otros. í 

Dado эа Madrid á vaintlsiate de Abril ¡ 
й® mil novecientos nueva. 

R. GarcíaVázquez. 
Anta mí, 

Luis Molina. 
5Г para su inserción en el BOLKTÍH 

OFICIAL de esta provincia, expido el pre

sante en Madrid á veintisiete de Abril da 
2ш1 novecientos nneve. 

V.° B. e 

El jxiez de primera instancia, 
Gaacía Vázquez. 

El escribano, 
l i o e n o i a d o 
Luis Moliner. 

(D . 9 . ) . 
INCLUSA 

Caridad López Jiméooz, natural de San 
Ъйтт de Barrameda (Cádiz), soltera, sus 
Iñboms, de treinta y tres años, hija da 
Mímael y de Luisa, de estatura alta, pelo 
ííísslBño, ojos pardos, nariz regubr, color 
í M rostro moreno, qua vivió ea la renda 
йэ Segovia, núm. 87, 2." núm. 36; por 
Irarto; ante el juez de instrucción ds la 

Inclusa, y término de diez dies, para ha

cerla saber una resoluoión. 
Madrid 17 de Abril de 1909.=R. Garoía 

Vázquez. = El esoribane, Ángel Ángulo. 
(Núm. 1.329.) (B.—1.148.) 

PAMPLONA 
El señor juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Pamplona, en pro

videncia fecha 26 da Febrero último, r e 

caída en expediente instado por el direc

tor del Maniooroi® da Navarra, sobre 
reclusión definitiva do varios individuos 
entra ellos Irene Emilia Garijo Gil, aoor

dó oir acerca de la reclusión definitiva 
da les presuntos alienados á los parientes 
más próximos de les misrnss emplazán

dolfcs por el término da un mas, pasado 
el cual se resolverá oon ó sin su audien

cia sino hubieren comparecido. 
Y á fin de que tenga logar'el emplaza

miento en la forma que disperta el artícu

lo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á Ignacio Garijo Gil, hermano de Irene 
Garijo, qua habitaba en la calle da Fuen

carral, número 30, primero y ouyo actual 
domicilio se ignora; para que se inserta 
8 $ el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido la presenta cédula en 
Pamplona á 14 de Abril 1909.—El esori

bano, Juan Bardun y Pallases. 
(Eúm. 1.332.) (B.—1.149.) 

J u z g a d c s m a M i o i ^ a l e s » 

Den Juan Argusiesa, juez municipal de 
esta villa de Chamartin da la Rosa. 
Hago saber: Que se halla vaoaate la 

pLza de secretario suplente de este Juz

gado, la cual S8 ha ds proveer conforme 
á lo dispuesto 6U la lay provisional del 

i poder judicial y reglamento de 10 da 
j Abril da 1871, y dentro del término de 
I quince días á cantar desda la publicación 
J de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia y Gaceta de Madria; los as

pirantes acompañarán, certificación de 
nacimiento, certificación de buena oon

duota moral, certificación de examen y 
aprobación conforme á reglamento ú 
otros documentes que acreditan su apti

tud para el desempeño del cargo, ó serví 
cios en cualquiera carrera del Estado. 

Dado en Chamartin de la Rosa á 21 de 
Abril de 1909.—Juan Argumose.  El se

cretario, Ramón Fernández. 
(Núm. 1.517.) (0 .=65 ) 

LATINA 
En virtud de providencia del señor don 

Juan Alférez y Rubí., juez municipal del 
distrito de la Latina, s¡a cita y liaras por 
término de oinoo días á Vicente López 
Recuenco, de 14 años, natural da Ma

drid, provincia da id. de estado soltero 
ocupación jornalero, y que dijo vivir en 
la oalle del Amparo, súm. 78; á fin~áe 
qua comparezca en la Sala audiencia da 
este Juzgado, sito en la calle da las Mal

donadas núm. 11 pral. para la práctica 
de uoa diligencia pendiente en el mismo, 
apercibi.io que da e o comparecer le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 18 de Marzo de 1909.=V. 8 B.°= 

Juan Alférez.—Ei secretario, Julián Feu

dos. 
(Núm. 1.029.) (B.—950.) 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada el día 

de hoy per el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juicio de faltas que se instruye por hurto, 
se cita á Gregorio Cayo Gsroís, de die

cisiete años, soltere, vidriero, para que 
comparezca ea su Sala de audiencia sita 
ea la calle de Ltón, números 40 y 42, 
principal, dentro dsl término de quinto 

día, á contar desde el siguiente á la fecha 
da la inserción de este edicto en ¡os pe

riódicos oficiales, сои objeto de celebrar 
dicho juicio. 

Madrid 18 de Marzo de 1909,—V." B.° 
— Avelino Fernández de la Poza.— El 
secretario, Luis Bucéis. 

(Núm. 1.09Í.) (В.—932.) 

En virtud de providencia diotada el día 
de hoy per el señor juez munioipal del 
distrito del Cosgreeo de esta corte, en el 
juicio de faltas que se instruye por hur

to, se oita á Segundo Martínez Alv&rez, 
de dieciocho mm, soltero, y Arturo AI

varez Sánchez, da veinte años, y al de

nunciante Eulalio Martínez del Pozo, de 
38 años, todos da ignorado paradero, 
para que comparezcáis en su Sala de au

diencia, sita en la calle de León, núme

ros 40 y 42, pral. denír® del término de 
quinto día, á oontar desd3 el siguiente á 
ia fecha de la it serción de esa edicto ea 
los periódicos eficíaies, con objeto do 
celebrar el referido juicio da faltas nú

mero 2.437; apereibiéadeles que, de no 
hacerlo, lea parará el perjuicio que heya 
lngar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V. e B . ° = 
Avelino Fernández de la Poza.=El secre

tario, Luis Buoets. 
(Núm. 1.097.) (В.—983.) 

ARGANDA DEL REY 
Ea virtud de provsáenoia diotade el 

día da hoy рэг el señor juez munioipal 
de esta villa, en el juicio da faltas que sa 
instruya por lesiones, se oita á Rufina 
BároenRE Poyatos, de cuarenta sm«s de 
edad, casada, que habitaba en esta loca

lidad, y en la actualidad da igeerado pa

radero, para qua comparezca sn laSals

audiecoia de este Juzgado, site en ia 
planta baja del Ayuntamiento, á las diez 
de Js mañana, dentro del término de 
quinto día, á contar desde el siguiente á 
la fecha de la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales con objeto de вг

lebrar el referido juicio de faltas; aper

cibiéndola que, da no hacorio, la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Arganda del Rey á 26 de Merzo de 
1909.=V." B.°=E1 juez munioipal, Pedro 
Sanz.=El secretario, Diego Nacto. 

(Núm. 1.126 ) (B.1.013.) 

CHAMBERÍ 
Ea virtud da providencia del señr>r 

don Miguel Ocho a Lumbier, juez rauai ; 
eipal del distrito de Chamberí de esta j 
corte, se oita, llama y emplaza á Vicente 
Ventura Vicenti, c u y a s demás cir

cunstancias y actual paradero se igao 
ran, para que comparezca en diche Juz

gado, el día 12 de Junio próximo á lss 
ошзе, á celebrar juicio de faltas núnaero 
888909, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugsr. 

Madrid 12 de Marzo *5e 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.155.) (В.—1.036.) 

Ea virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohea Lumbiar, juez munioipal 
dai distrito da Chamberí de esta eer

te, sa cita, llama y emplsza á Juan José 
L s s g , cuy ss demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para qua en 
término de segando día comparezca ea 
dicho Juzgado á extinguir la paca im

puesta 6n juicio faltas núnaero 2.C95 

de 908; bajo apercibimiento de qua ei &® 
loverifioan, la parará al perjuicio "qa e 

haya lugar. 
Madrid 20 de Marz© de 1909.=V.'B.° 

=Miguel Oohoa. = El secretario, Lufe 
Garrido. 

(Núm. 1.156.) (B.1.037 ) 

En virtud de providencia del Sr D. Mi

guel Ochoa Lumbier, juez uaunioipsl del 
distrito de Chamberí do esta corte, se 
oiís, llama y emplaza á Luiaa Alvsrez 
Viña, cuyes demás circunstancies y ac

tual paradero &s igruira, para que ea 
término de spgunda día comparezca OH 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas i¡úm. 291 da 
de 908; bejo aparoibimiento de qm, si B « 
lo verifica, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.» B." 
=Miguel Oahea.=El secretario, Lula 
Garrido. 

(Núm. 1.157.) (B. —1.039.) 

En virtud de providencia del señor doa 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipsl 
del distrito de Chamberí de esta cer

te, sa cita, llama y emplaza á Julio Pérer 
Casvro, OUJES demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término do seguado día compareKcs 
en dicho Juzgado á fxtiuguir la pera ice

puesta en juicio de faltes 2.215 de SOS, 
bajo apercibimiento da que, si m> lo 
verifios, le parará el perjuicio que 
hsyalugar. 

Madrid 23 de Msrzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoe.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.165.) (В.—1.041.) 

•t En virtud de previdencia del st ñer den 
Miguel* Ochca Lumbier, jutz тшпш'рв! 
del distrito de Chamberí de esta cortf : 

s[e cits, lkma y emplaza á Arares 
Mateo Palacios y Msrta López Rre. 
ouyas demás circunstancias y actual pa

radero se igaorssn, para q u a compa

rezca en dicho Juzgada el cía 12 d« Ju

nio próximo, á Í e s difz, á eeiebrsr juioic 
de faltes núm. 1.106 de 908, baja eperoi

bimiento da que, si no le verifiaa, le pr.» 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Merzo de 1909.=V.° B. 
=Mignel Oühoe.=Ei secretario, Lui& 
Garrido. 

(Núm. 1.166.) (В.—1.042.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, jsez n uKicipal del 
distrito de Chamberí de esta eorte, se ci

ta, llama y emplaza á Juan Feruández, 
ouyas demás circunstancias y aoíual pa

radero se ignoran, psra que cempe

rezoa en dicho Juzgado, el rlñ 12 de Junio 
próximo, á las diez, á celebrar juicio ds 
fa'tas número 1.227 de 908; bsjo sperci

bimiento de que, ei no lo verifica, le pe

rsrá el perjuicio que hsya lugsr. 
Madrid 24 de Marzo de 1909.==V.° B.° 

=Miguel Oohsa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1167.) (B.1.043.) 

Imprenta de A. AlcDto, Barbieri,8,—'\ sdriti 



Mes da Abras 
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Presidencia del Oonsejo de Ministros 

Ley concediendo amnis t ía á todos loa p r o 

cesados p o r del i tos d e i m p r e n t a .  D í a 26, 
núm 98. 

Reproducción d e la m i s m a ley. Día 27, 
n ú m . 99. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden r e fo rmando el a r t . 100 del r e 

glamento de e m i g r a c i ó n — D í a 3, n ú m . 80 
Subsecretaría.—Relación d e ind iv iduos a d 

mitidos como asp i ran tes sin sueldo del C u e r 

po de Segur idad.—Día 6, n ú m . 82. 
Real orden dec la rando en vigor el Censo 

electoral ú l t i m a m e n t e f o r m a d o . — D í a 7, n ú 

mero 83. 
Real orden d i sminuyendo la tasa t e l egrá 

fica en t re E s p a ñ a , New York y la H a b a n a . 
—Día 8, n ú m . 84. 

í d e m id. dic tando l as r e g l a s á q u e han d e 
ajustarse los t ras lados de ind iv iduos en e l 
Cuerpo de Segur idad.—Día 8, n ú m . 84. 

Real orded Circular r e so lv iendo consul tas 
de var ias J u n t a s del Censo electora l .—Día 15 
núm. 89. 

Reproducción de la Real orden an te r io r 
por h a b e r padecido e r r o r e s en la copia . — 
Día 16, n ú m . 90. 

Real orden re la t iva á l a s elecciones d e 
Concejales.—Día 17, n ú m . 9 1 . 

Relación de los pl iegos de v a l o r e s d e p o s i 

tados en la Cent ra l de Correos .—Día 28, n ú 

mero 96. 
Real o r d e n sob re expedic ión d e d o c u m e n 

tos p a r a uso de emigrac ión .—Día 26, n ú m e 

ro 98. 
Real orden sobre const i tución de laa Me

sas electorales cuando fa l te e l pres iden te 6 
adjuntos.—Día 27, n ú m , 99. 

Real orden r e l a t iva á la proc lamación d» 
candidatos —Día 27, n ú m . 99. 

Real orden re la t iva á la comprobac ión del 
ejercicio del voto . Día 27, n ú m . 99, 

Real orden re la t iva á cómo h a n d e e x i 

mirse do la emisión del voto loa f u n c i o 

nar ios de Correos y Telégrafos . Día 27, nú

mero 98. 
Real orden sobre declarac ión d e i ncapac i 

dad d e candidatos .—Día 28, n ú m . 100. 
Real orden sobre la h o r a on q u e debe c o 

menzar y t i empo q u e h a de d u r a r la sesión 
de l as mesas electorales .—Día 28, n ú m e 

ro 100. 
Real orden acerca de la emisión del v o t o 

por los i n t e r v e n t o r e s . Día 28, n ú m . 100. 
Ley r e g l a m e n t a n d o las h u e l g a s .  D í a 29, 

n ú m e r o 101. 
Real orden sobre los exámenaa p a r a c u 

br i r plazas de desi afea torea, Día 30, ná 

mero 102. 
Rea l orden ci rcular encarec iendo l a p r o 

tección á las fuentes públicas , a r r o y o s y ma 

nant iales cont ra las infecciones.—Día 80, 
número 102. 

Ministerio de lamento 
Comisasía genera l de Seguros . — Dispo

n e q u e las en t idades a s e g u r a d o r a s insc r i t as 
en el Registro especia l , r e m i t a n á la m i s m a 
sus anunc ios .  Día 3, n ú m . 80. 

Ministerio de Hacienda 
A n u l a n d o e l r e s g u a r d o da depós i to n ú 

m e r o 208 208 de e n t r a d a y 68.303 de r e g i s 

t r ó — D í a 15, n ú m 89. 
í d e m el i d . ' de id . n ú m . 215.623 d e e n t r a d a 

y 73.902 de reg is t ro .—Día 23, n ú m . 96. 
í d e m el i d de id . n ú m . 323.363 d e en t r ada 

y 58.032 de reg is t ro .—Día 23, n ú m . 96. 
í d e m el i d . d e i d . n ú m . 221.294 d e e n t r a d a 

y 78.347 de r e g i s t r o .  D í a 28, n ú m . 100. 
Minüterio de Instrucción publica 

y Bellas Artes 
Univers idad Cent ra l .—Anuncia la vacan te 

de una plaza de escr ib ien te segundo . Día 
19, n ú m 92. 

Escuela n o r m a l de maes t ro s .  Relación 
d e los asuntos que h a n d e t r a t a r s e e a l as 
conferencias pedagógicas.—Día 26, n ú m . 98. 

Dirección gene ra l del Ins t i tu to Geográfico 
y Estadíst ico  Circular sobre c o m p r o b a 

ción de pesas y medidas de l a s Coopera t ivas 
o b r e r a s . Día 29, n ú m . 101. 

í d e m id . del id . id . y id —Circular sob re 
la in te rpre tac ión del pár ra fo 4 * d e l a r t . 12 
de l Reg lamen to p a r a la ejecución d e l a ley 
sobre pesas y m e d i d a s .  D í a 29, n ú m . 101, 

Jefatura superior de policía gubernativa 
Recurso d e alzada in te rpues to p o r D, A n 

drés Crespo.  Día 3, n ú m 80. 
í d e m d e id . in te rpues to por D, J u a n D o 

mínguez —Día 5, n ú m . 81 . 
í d e m d e id . in te rpues to por D. T o m á s Ro

d r íguez . Día 5, n ú m . 81. 
í d e m de id . in te rpues to por D. Antonio 

González.— Día 7, n ú m . 83 . 
í d e m de id . in te rpues to por D. Teodoro 

López.—Día 7, n ú m . 83. 
í d e m de id. i n t e rpues to p o r D. Nicolás 

C o l i n a s .  D í a 16, n ú m . 90. 
í d e m d e id . in te rpues to p o r D. Francisco 

López Para já —Día 21, n ú m . 94. 
Gobierno civil 

Expropiac ión de t e r renos en el t é rmino de 
T o r r e l a g u n a p a r a obras dei Canal d e I s a 

be l I I .  D í a t . ° , n ú m . 7$. 
í d e m de id . en el t é r m i n o d e Ribatojada 

p a r a la ca r re t e ra de Puen te Alget© al Casar 
de T a l a m a n c a por F u e n t e el Saz. Día 1.°, 
n ú m . 78. 

í d e m de Id. en el t é rmino d e P u e n t e ei 
Saz p a r a la ca r r e t e r a antes ci tada.  Día 1.*, 
nú moro 78. 

í d e m de id . en el t é rmino d e Cenioientos 
p a r a l a c a r r e t e r a de Cenicientos á Almoroz . 
 D í a 1.% n ú m . 78. 

J u n t a provinoia l de Ins t rucción púb l i ca . 
Anuncia ha l l a r se vacante la escuela e l e 

m e n t a l d e niños de Navas del Rey. Día 1 °, 
n ú m . 78. 

Exprop iac ión de t e r r enos en el t é rmino 
de Rozas de P u e r t o Real p a r a l a ca r r e t e r a 
de Esca lona á Sotil lo de la Adrada (Avila) , 
 D í a 7, n ú m . 83 

I g u a l a l an t e r i o r re fe ren te á Cenicientos 
p a r a !a m i s m a car re te ra .—Día 7, n ú m . 83. 

J u n t a provinc ia l de Ins t rucc ión públ ica . 
— N o m b r a n d o maes t ras i n t e r inas de N a v a s 
de Bui t rago y Los H u e r o s . Día 7, n ú m . 83. 

í d e m id . de id. id .—Anuncia ha l l a r se v a 

can te la escuela de asistencia mixta de Ca

bañi l las de la Sierra.—Día 10, n ú m 85 
Ciroular convocando á r e u n i ó n ord inar ia 

á la Excma. Diputación prov inc ia l . Día 12» 
n ú m e r o 86 . 

Reproducc ión de la Real orden sobra las 
elecciones p a r a la renovación biena l do los 
Ayuntamien tos .—Día 1?, n ú m . 86. 

Dejando sin eíeeto la c i rcular convocando 
á r eun ión ord inar ia á la E x c m a . Diputación 
provinc ia l . —Día 14, n ú m . 88. 

J u n t a provincia l de Ins t rucc ión pública. 
—Circular d a n d o grac ias d e Real orden á 
los señores que expresa por su cooperación 
á la fiesta escolar .  Día 14, n ú m 88. 

Disposiciones sobre sanidad inter ior .—Día 
14, n ú m . 88. 

J u n t a provincia l d e Ins t rucción púb l i ca . 
—Circular r ecomendando á los maes t ros la 
enseñanza de la . ígr ionltura.—Día H, n ú 

m e r o 88. 
Recurso d e alzada in te rpues to por el s e 

ño r obispo de MadridAlcalá .—Día 15, n ú 

m e r o 89. 
J u n t a provinc ia l de Ins t rucción púb l i ca . 

—Anuncia la vacan te de la escuela de as i s 

tencia mix ta d e San Mames (Navar redonda) . 
—Día 15, n ú m . 89. 

í d e m id. de id . id .—Anuncia la vacan te 
d e la essuela do Paracueííos.—Día 16, n ú 

m e r o 90. 
Exprop iac ión de t e r r e n o s en Oteruelo del 

Valle.—Día 17, n ú m . 91. 
. í d e m de id . en Fuenoar ra l .—Día 17. n ú 

m e r o 91. 
Designación d e un local para Colegio elec

tora l en Fresned iüa .—Día 17, n ú m . 9 1 . 
J u n t a provinoial de Ins t rucción públ ica . 

—Circular sobre trabajos do fin do cur so .— 
Día 17, n ú m . 91. 

J u n t a provinc ia l del Cense electoral .— 
Anuncia el cambio de domicil io de un C o l e 

gio en Carabanehe l Alto. Oía 20, n ú m . 93. 
Desl inde dei m o n t e «Pinar del Concejo», 

de los propios de Cadalso de los Vidr ios .— 
Día 2.1, a u t n . 94. 

Circular de la Je fa tu ra de F o m e n t o n o m 

b r a n d o vocales p a r a el Concejo provino ia l 
de Agr icu l tu ra y Ganader ía de Madrid. Día 
21 , n ú m 94. 

J u n t a provinoia l de Instrucción públ ica . 
—Anuncia hal la rse vacante la escuela d e 

asis tencia mixta de Ribaíejada.—Día 21, n ú 

mero 94. 
Su.3pens

!ón y n o m b r a m i e n t o de concejales 
del Ayun tamien to de Rozas de P u e r t o R e a l . 
—Día 22, n ú m 95. 

Exprop iac ión de t e r r enos en Robledi l la 
de la Ja ra .—Día 23, n ú m . 96. 

Aviso á los p r 'p ie tar ios de efectos d e p o 

sitados en los a lmacenes de los fe r rocar r i l e s 
de Madrid, Znragoza y Alicante.—Día 23, 
n ú m e r o 96 

Circu la r á ios alcaldes de la provincia s o 

b re conservación y policía de ca r re t e ras .— 
Dia 24, n ú m , 97. 

Aviso á los prop ie ta r ios de efectos d e p o 

si tados en los a lmacenes de los fe r rocar r i l es 
de Madrid, Zaragoza v Alicante . • Día 24, 
número 97. 

J u n t a provinc ia l de Ins t rucc ión públ ica . 
Nombrando m a e s t r o s in te r inos áe Navas 

del Rey, San Mames (Navar redonda) y Ca

ni l las do la Sie r r a .—Día 24, n ú m . 97. 
Aviso á los dueños de efectos deposi tados 

e n les a lmacenes de los fe r rocar r i l e s de Ma

dr id , Zaragoza y Alicante. Día 26, n ú m . 98. 
J u n t a prov inc ia l de Ins t rucción públ ica . 

 A n u n c i a la vacante de la escuela de n i ñ o s 
de Pedrezuela .—Día 28, n ú m . 100. 

Exprop iac ión de t e r r enos en Algete.  D í a 
29, n ú m . 101. . " • 

J u n t a provincial del Censo d o c t o r a l .  R e 

lación A» los pueblos en que han sido e l e g i 

dos de frui t ivamente los concejales.—Día 29, 
n ú m 10 í . 

í d e m id dei W. id .—Relación de c a n d i d a 

tos proc lamados y elegidos en la prov inc ia . 
—Día 30, n ú m . 302. 

Circular contes tando va r i a s consultas s o 

b r e Ja. identificación d e e l e c t o r e s .  D í a 30, 
n ú m e r o 102. 

J u n t a provinc ia l del Censo electoral .— 
Cont inuación de la re lación de oandida tos 
proc lamados y elegidos e n la provincia .— 
Día 30, n ú m . 102. 

Diputación provincial 
J u n t a municipal del Censo electoral de 

Valdileoha. Ses ión de o de Marzo de 1909. 
—Día 3, n ú m . 80. 

í d e m id. del id. id. d e Yüiaeonejos .—Se

sión de 21 de Marzo de 1909.—Día 3, mime 

r o 80. 
Sesión de 14 de Dioiemb's do 1908.  .Día 

5, n ú m . 81 . 
Continuación de la sesión anter ior .—Día 

6, n ú m . 82. 
í d e m de la id. id.—Dta 8, n ú m . Si. 
Conclusión de ia id, id.—D a 10, n ú m 85. 
In te rvenc ión d e la Inc lusa . —Sobra pago 

d e salar ios á las nodrizas ex te rnas .  D i a 10 
n ú m e r o 85 . 

Sesión de 19 de Diciembre de 1908. Día 
13 , n ú m . 87. 

í d e m de 7 de E n e r o de 1909. Dia 15, n ú 

mero 89. 



Mtss de Abril 

• Inspección de Sanidad provincial.—Re
cordando á los farmacéuticos el oumpliraien* 
to del art. 7 de las ordenanzas de Farmacia. 
—Dia 16, núm. 90 

Declarando en suspenso las Comisiones 
de apremio hasta el 7 de Mayo. Día 17, nú
mero 91. 

Junta-del Censo electoral de Serrada.— 
Sesión de 10 de Marzo de 1909— Día 17, n ú 
mero 91. 

ídem del id. id. de Alcalá de Henares.— 
Sesión d e 11 de Abril de 1909.—Día 17, nú
mero 91. 

Comisión mixta de Reclutamiento.—Se
sión de 8 de Octubre de 1908.—Día 21, n ú 
mero 94. 

Junta municipal del Cense electoral de 
Alcalá de Henares.—Sesión de 16 de Abril 
de 1909.—Día 21, núm. 94. 

Comisión mixta de Reclutamiento.- -*Se-
sión de 19 de Febrero de 1909.—Día 22, n ú 
mero 95. 

Precios de los suministros hechos á fuer
zas del Ejército y Guardia, civil .—Día 22, 
número 95 

Comisión mixta de Reclutamiento. S e 
s ión de 10 de Marzo de 1909.—Día 23, n ú 
mero 96. 

í d e m id. de id.—Sesión de 1.° de Abril de 
1909. - D í a 24, núm. 97. 

Junta municipal del Censo electoral de 
Alcalá de Henares.—Sesión de 18 de Abril 
de 1909 —Día 24, núm. 97. 

Presupuesto de gastos del mes de Mayo.— 
Día 27, núm. 99. 

Junta munieipal del Censo electoral de 
San Lorenzo del Escorial.—Lista de candi
datos. - Día 27, núm. 99. 

Aviso á los alcaldes sobre pago de cuotas 
de contingente provincial.—Día 28, núme* 
ro 100. 

Junta municipal del Censo eleojoral de 
Tielmes.—Sesión de 25 de Febrero de 1909. 
Día 28, núm. 100. 

ídem id. del id. id. de Torremoeaa—Se
sión de 18 de Abril de 18 de Abril de 1909. 
Día 28, núm. 100. 

ídem id. del id. id. de Canillas.—Designa-
ilion de candidatos.—Día 28, núm. 100. j 

ídem id. del id. id. de Torrelaguna.— { 
Igua] ala anterior—Día 28, núm. 100. r 

ídem id. del id. id. de Montejo de la Sie
rra.—Igual á la anterior.—Día 28, núm. 100. 

ídem id. del id . id . de Patones.—Sesión d e 
18 de Abril de 1909.—Dia 28, núm. sOO. 

Balance de operaciones verificadas por 
esta Corporación desde 2 de Enero á fin de 
Marzo—Día 30, núm. 102 -. 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados por e' 

mismo en el mes de Febrero último (conti
nuación).—Día 3.° núm. 78. 

Presupuesto de gastos del mes de Marzo. 
—Día 2, núm. 79. 

Impuesto de Consumos.—Declarar inour-
sos en e l primer grado de apremio á deudo
res por leche regulada.T-Día 3 , núm. 80. 

Citación de los reclutas Joaquín Romero 
Sánchez y Vicente Astuftedo G i v o n é . - D í a 5, 
número 81. 

Adjudicación de una parodia de terreno al 
excelentísimo señor duque de Sexto - D í a 7, 
número 83. 

í d e m de una i d . de id. á los herederos del 
señor Marqués de Aranda.—Día 7, núm, 33, 

Adjudicación de una parcela de terreno á 
la Compañía de Maderas.—Día 12, núm. 86. 

Cetaoión de varios reclutas.—Día 16, n ú 
mero 90. 

Presupuesto de gastos del mes de Abril.— 
Día 19, núm. 92. 

í d e m de id. del id, de id.—Día 24, n ú m e 
ro 97. 

ídem de id, del id. de i d — D í a 24, n ú m e 
ro 97. ' 

ídem, de id. de l id. de id—Día 26, n ú m e 
ro 98. 

Citando á sesión á la Junta Municipal para 
el día 2 6 . - D í a 27, núm. 99. 

Anuncia hallarse aprobado y expuesto al 
público un presupuesto extraordinario del 
Ensanche.—Día 29, núm. 99. 

Enajenación de una parcela de terreno en 
la calle de Santa Engracia.—Día 27, núme
ro 99. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso administravo.—Re 

lac iónde pleitos incoados ante la misma. 
—Dia 8, núm. 84. • 

í d e m de lo ídem idem. Relación de pleitos 
incoados ante la misma. - D í a 19, ñúm..92 

Audiencia Territorial y Provincia1 

Recurso oontencioso-administrativo i n 
terpuesto por D Arturo Merino á nombre de 
varios.—Día 1 °, núm. 78. 

í d e m id. idem interpuesto por D. Enrique 
Vivanooa y Torres.—Día 5, núm 81. 

í d e m id. idem interpuesto por D. Robus-
tiano y D. Doroteo González (declarado ca
ducado).—Día 7, núm. 83. 

Relación de cargos vacantes de Justicia 
Municipal.—Día 22 , núm. 95. 

Recurso contencioso administrativo inter
puesto por D. Ismael Calvo y Madroño. 
Día 22, núm. 95 

ídem id . idem interpuesto, por D. Carlos 
de Santiago. —Día 24, núm. 97. 

Ídem id. id. interpuesto por D. Natalio 
Gala Montero.—Día 28, núm. 100. 

Relación de Jurados y supernumerarios. 
—Día 28, núm. 100. 

Igual al anterior.—Día 29, núm. 101. 
í d e m al id. - D í a 30, núm. 102. 

Administración de Hacienda 
I Relación de las minas cuyos propietarios 
¡ se hallan al descubierto en el pago de la con

tribución.—Día 3, núm. 80. 
Igual al anterior.—Día 5, n ú m . 82. 
Circular reproduoida, sobre declaración de 

beneficios líquidos de los Bancos y Socieda
des. -^DÍá 12, núnu 86. 

Citación de D . Pedro Páez, en expediente 
seguido contra el mismo por defraudación. 
— D f a l 2 , n ú m . 86. 

Citación del anterior. Dia 16, n ú m . 90. 
, Interesando de varios Ayuntamientos de 
I la provincia remitan á la misma sus presu

puestos de gastos.—Bía 16, núm. 90. 
j Circular á los Ayuntamientos sobre certi

ficaciones de ingresos.—Día 16, núm. 90. 
Circular á los Ayuntamientos sobre la for

mación d é l o s respectivos ami llar amientes 
de la contribución de inmuebles^ cultivo y 

í g a n a d e r í a . - D í a 19, núm 92." 
| Circular sobre elección de peritos reparti-
( dores y suplentes para el repartimiento y ad 

ministración de la contribución.—Día 23, 
núm. 96. 

Tesorería de Haúenda. 
Daclara inoursos en el primer grado de 

\ apremio á contribuyentes de las Zonas 2 . a 

' 4 . a y 5 . a - D í a 1.° Abril, núm. 78. 
Igual al anterior referente á las Zonos 2 . a 

4 . a y 5 . a — Día3 , núm. 80. 
í d e m al id. id. á la Zona 5. a —Día 7, núme 

r o 8 3 . I 
Anuncia el traslado de las oficinas de Con

tribuciones de los distritos d e l Congreso y 
Hospital á la calle de Jesús, 14. - Día 12, nú
mero 86. 

Nombrando auxiliar del recaudador do 
Contribuciones de Torrelaguna á D. José 
Ventura Martín.—Día 12, núm. 86. 

Declara inoursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de la Zona 4. a— 
Día 13, núm. 87. 

Agencia ejecutiva de la 3 . a zona.—Expe
diente de apremio contra D. Francisco Ro
dríguez Rodena—Día 15, núm. 89. 

Declara incursos en e l primer grado do 
apremio á contribuyentes de la zona 4 . a _ 
Día 16, núm. 90. 

Nombrando agente ejecutivo de la zona de 
San Martín de Valdeiglesias & D. Ramón 
Langar.—Día 19 núm 92. 

Agencia ejecutiva de la 4." zona.—Expe
diente de apremio contra D . Isidro Güell 
V i v e s . - D í a 21, núm. 94. 

Sobre lá cobranza de la contribución en 
el partido de Alcalá de Henares .» Día 22, 
número 95. ' 

Igual al anterior referente á Chinchón. -
Dia 22, núm. 95. 

Nombrando auxiliar del recaudador de 
contribuciones de Chinchón á D. Saturnino 
León Pérez.—Día 22, núm. 95 

Declara inoursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de la zona do 
Chinchón. - D í a 23, núm 96. 

Igual al anterior referente á la zona 5 ."— 
Día 2S, núm. 96. 

Agencia ejecutiva de la 5 a zona. - E x p o 
dientes de apremio contra D. José Pero/, 
Jordán y D. Mariano do la Sen y Cuesta. 
Día 23, n ú m . 96. 

Nombrando auxiliar del agente ejecutivo 
de la zona 5 . a á D. Ángel López Teller. DH 
28, núm. 100. 

Señala los días p a r a l a cobranza de con
tribuciones en la zona de San Martín de Val
deiglesias.—Día 28, núm. 100. 

Deolara inoursos en e l primer grado de 
apremio á contribuyentes de la zona 1 a— 
Día 28, núm. 100. 

Igual al anterior referente á la zona 5. a— 
Día 28, núm. 100. 

ídem al id. id. á la zona 4. a —Día 28, nú
mero 100. 

Imprenta da A. Alonso, Burbieii,».—Madrtt 


